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miento para la actividad de farmacia en el local ubicado en la calle
Reina Victoria, número 4, de este municipio.

Y que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, el expediente se encuentra de manifiesto en el
servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento al objeto de que los in-
teresados legitimados, y en el plazo de veinte días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, puedan examinarlo y formular las alegaciones
que consideren pertinentes.

San Lorenzo de El Escorial, a 11 de septiembre de 2009.—La con-
cejala-delegada de Industria y Comercio, Carlota López Esteban.

(02/10.758/09)

SEVILLA LA NUEVA

OTROS ANUNCIOS

Aprobada inicialmente por acuerdo de Pleno, de fecha 24 de sep-
tiembre de 2009, la cesión gratuita del bien inmueble de solar sito en
plaza de Los Arcos, número 14, de Sevilla la Nueva, a favor del Ins-
tituto de la Vivienda de Madrid, con la finalidad de edificación de edi-
ficio para viviendas de protección pública y local de equipamiento, de
conformidad con los artículos 110.1.f del Real Decreto 1372/1986,
de 26 de noviembre, del Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales, y del artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se so-
mete a información pública por el plazo de veinte días a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales para que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

En Sevilla la Nueva, a 29 de septiembre de 2009.—El alcalde,
Mario de Utrilla Palombi.

(03/32.504/09)

TALAMANCA DE JARAMA

URBANISMO

Este Ayuntamiento ha negociado y suscrito el texto inicial del
convenio urbanístico de gestión para el desarrollo urbanístico del
Sector 2 en ejecución de las determinaciones contenidas en las vi-
gentes Normas Subsidiarias Municipales.

Lo que se hace público por plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11.1 del Real Decreto 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo.

Durante dicho plazo el texto inicial del convenio urbanístico po-
drá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales referenciadas para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes.

En Talamanca de Jarama, a 3 de septiembre de 2009.—El alcalde,
Felipe Díaz García.

(02/10.597/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, conforme a acuerdos de
la Junta de Gobierno Local, ha adoptado la decisión en la Unidad de
Actuación del Plan General de Ordenación Urbana UEDB-22 de la
sustitución de la actuación por compensación a la gestión por ejecu-
ción forzosa para la terminación de la urbanización y obligaciones
de afección registral de traslado, y encomienda de acuerdo a la Ley
de Suelo de la Comunidad, y cumpliendo los demás requisitos a fa-
vor de la “EMVS, Sociedad Anónima”.

Se publica este anuncio a los efectos de general conocimiento
y de continuidad del trámite en el interés público de terminar con
el menor coste para la administración actuante y para los propie-
tarios.

Torrejón de Ardoz, a 23 de julio de 2009.—El alcalde-presidente,
Pedro Rollán Ojeda.

(02/9.242/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
con fecha 30 de septiembre de 2009, se ha adoptado acuerdo corri-
giendo los errores detectados en el Plan de Adecuación de Usos de
Torrejón de Ardoz, en el sentido siguiente:

— En cuanto a la medición de las distancias. Debe señalarse su
medición de la siguiente forma en el articulado del Plan Es-
pecial:
“... deberá cumplir una distancia mínima de radio (número de
metros) medidos sobre plano al punto medio de fachada...”.
Esta forma de medición se recoge en el plano número 13 del
documento en el que se determina mediante un ejemplo la
aplicación de limitación de radio que será igual en todos los
usos.

— En el cuadro resumen recogido al final del documento se ex-
pone que la distancia mínima a cumplir para los grandes al-
macenes es de 500 metros, cuando debe decir 1.000 metros
conforme al articulado del Plan Especial.

— Los planos 2 y 11 deben constituir un único plano denomina-
do “Bazares, tiendas de regalo denominadas todo a 100, ul-
tramarinos, frutos secos y asimilables”, por constituir una
misma categoría sometida a una misma distancia (artícu-
lo V.11.3.1.2, apartado C.1, de las ordenanzas generales).

— En la leyenda del plano 6 debe figurar “grandes almacenes y
supermercados”, en lugar de “grandes y medianas superficies
comerciales”, y ello por la necesidad de adecuación a la termi-
nología usada en la clasificación del uso terciario en las orde-
nanzas generales (artículo V.11.3.1.2, apartados C.2 y C.3).

— Con objeto de reactivar el casco antiguo de la ciudad, mante-
niendo las condiciones de la ordenanza de protección contra
la contaminación acústica, una de las determinaciones de la
modificación del Plan Especial aprobado definitivamente en
fecha 25 de marzo de 2009 ha sido la no aplicación de las dis-
tancias a la categoría HO-1 (establecimientos públicos re-
creativos y de hostelería no hoteleros) a los viarios que par-
tían de la plaza Mayor, habiéndose omitido por error la calle
Marquesas, por lo que procede corregir este error por omi-
sión, incluyendo la calle Marquesas, en su tramo comprendi-
do entre la plaza Mayor-calle Libertad y ronda del Poniente,
por lo que procede rectificar el plano número 1 y el artícu-
lo V.11.3.4.2 del Plan Especial de Adecuación de Usos, ex-
cluyendo la aplicación de las distancias de la categoría HO-1
en la calle Marquesas en su tramo comprendido entre la pla-
za Mayor-calle Libertad y la ronda del Poniente.

Torrejón de Ardoz, a 6 de octubre de 2009.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(03/32.970/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

Hace saber: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión cele-
brada con fecha 5 de octubre de 2009, se ha adoptado acuerdo para
someter a nueva información pública el Plan Especial de Impacto
Medioambiental de Antenas de Radiocomunicaciones en el munici-
pio de Torrejón de Ardoz, al haberse introducido correcciones en el
documento inicialmente aprobado que suponen cambios sustancia-
les en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo de
un mes al objeto de oír reclamaciones, quedando el documento de
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manifiesto en el Departamento de Urbanismo para que pueda ser
examinado por cualquier interesado.

Torrejón de Ardoz, a 6 de octubre de 2009.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(03/32.971/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
con fecha 30 de septiembre de 2009, se ha aprobado con carácter ini-
cial, por mayoría absoluta legal de miembros de derecho de la Cor-
poración, las Modificaciones Puntuales del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Torrejón de Ardoz, que incluye modificación del
alcance de los límites de densidad establecidos para el suelo urbani-
zable sectorizado, en relación con las viviendas de protección públi-
ca; adición de párrafo al artículo IV.3.2.2 de las ordenanzas genera-
les; autorización del cambio de uso de locales comerciales a
vivienda en plantas bajas del Suelo Urbano, y modificación del ca-
tálogo de bienes protegidos.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo de
un mes al objeto de oír reclamaciones, quedando el documento de
manifiesto en el Departamento de Urbanismo para que pueda ser
examinado por cualquier interesado.

Torrejón de Ardoz, a 6 de octubre de 2009.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(03/32.972/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.
a) Descripción del objeto: selección de un licitador para la cons-

trucción, mantenimiento y explotación como derecho real
concesional de una instalación fotovoltaica de producción de
energía eléctrica sobre tejados o superficies de edificios mu-
nicipales del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (expedien-
te 158/2009).

b) Tramitación, ordinaria; procedimiento, diálogo competitivo.
2. Presupuesto máximo de licitación: el importe mínimo de li-

citación es de 20 euros por kilowatio pico instalado al año, más los
impuestos pertinentes.

3. Garantía provisional: 200.000 euros.
4. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento

de Torrejón de Ardoz, plaza Mayor, número 1, 28850 Torrejón de
Ardoz. Teléfono 916 789 500. Fax 916 789 684.

5. Fecha límite de obtención de documentos e información:
hasta el último día de presentación de ofertas.

a) Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
b) Requisitos específicos del contratista: los exigidos en el plie-

go de condiciones.
6. Fecha límite de presentación: veinte días naturales, y hasta

las catorce horas. El plazo empezará a contar a partir del siguiente
día en que se publique el presente anuncio. Si el último día de pre-
sentación fuera en sábado o festivo, se pasará al primer día hábil si-
guiente.

7. Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de con-
diciones económico-administrativas.

8. Lugar de presentación: Registro General de Documentos del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.

9. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la adjudicación.

10. Admisión de variantes: ver el pliego de condiciones econó-
mico-administrativas.

11. Apertura de las ofertas: a las doce horas del primer día há-
bil siguiente al de expiración del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si el último día de presentación fuera sábado o festivo, se pa-
sará al primer día hábil siguiente.

12. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario, con
un importe máximo de 1.500 euros.

13. Página web donde figuran las informaciones relativas a la con-
vocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-torrejon.es
(Perfil del Contratante).

Torrejón de Ardoz, a 8 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,
Pedro Rollán Ojeda.

(01/3.980/09)

TORRELODONES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 30
de septiembre de 2009, se aprobó inicialmente la ordenanza munici-
pal para la creación, modificación y supresión de ficheros.

De conformidad a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dicha or-
denación se somete por medio del presente a información pública du-
rante el plazo de treinta días.

Durante dicho plazo podrán presentarse las reclamaciones y suge-
rencias que se estimaren.

Esta aprobación se entenderá como definitiva en el caso de que
durante el plazo de información pública no se hubiera presentado
ninguna reclamación o sugerencia.

En Torrelodones, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/32.894/09)

TORRELODONES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 30
de septiembre de 2009, se aprobó inicialmente la ordenanza regula-
dora de la administración electrónica del Ayuntamiento de Torrelo-
dones.

De conformidad a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dicha orde-
nación se somete por medio del presente a información pública duran-
te el plazo de treinta días.

Durante dicho plazo podrán presentarse las reclamaciones y suge-
rencias que se estimaren.

Esta aprobación se entenderá como definitiva en el caso de que
durante el plazo de información pública no se hubiera presentado
ninguna reclamación o sugerencia.

En Torrelodones, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/32.892/09)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo 1981/2009, de 30 de septiembre, de la Junta de Go-
bierno Local, ha sido aprobado el pliego de condiciones administra-
tivas, económicas y técnicas que ha de regir el procedimiento para
la adjudicación de esta concesión.

1. Entidad otorgante:
a) Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos, plaza del Ayun-

tamiento, número 1, 28760 Tres Cantos (Madrid). Teléfono
912 938 000. Fax 918 035 434.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2009/04/PAT.
2. Objeto del contrato:
— Descripción del objeto: concesión de uso privado de dominio

público municipal, con destino a la explotación del quiosco
de prensa número 3, situado en la plaza del Ayuntamiento,
sin número (Tres Cantos).

— Duración: cuatro años. La concesión podrá prorrogarse
potestativamente de manera anual y expresa, hasta la ex-
piración del plazo máximo legal de las concesiones dema-
niales.


